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SESIONES ORDINARIAS

2014

ORDEN DEL DÍA Nº 745

COMISIÓN DE TRANSPORTES

SUMARIO: Puente que une el distrito de Lanús, pro-
vincia de Buenos Aires, con el barrio de Pompeya, en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Designación 
con el nombre de “Ezequiel Demonty”. Grosso, 
Garrido, Harispe, Segarra, Magario, Pietragalla 
Corti, Burgos, Mendoza (M.S.), Perié, Santín, 
Stolbizer, Donda Pérez y Alfonsín. (6.095-D.-
2014.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Transportes ha considerado el proyec-
to de ley de los señores/as diputados/as Grosso, Garrido, 
Harispe, Segarra, Magario, Pietragalla Corti, Burgos, 
Mendoza (M.S.), Perié, Santín, Stolbizer, Donda Pérez, 
Majdalani y Alfonsín por el que se denomina “Ezequiel 
Demonty” al puente nacional “José Félix Uriburu”, que 
une las localidades de Lanús, provincia de Buenos Aires, 
y Pompeya, Ciudad Autónoma de Buenos Aires; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante aconseja su sanción.

Sala de la comisión, 2 de septiembre de 2014.

María E. Zamarreño. – Diego M. Mestre. 
– Mariela Ortiz. – Gladys B. Soto. – 
María L. Alonso. – Juan Cabandié. 
– Marcelo D´Alessandro. – Héctor R. 
Daer. – Edgardo F. Depetri. – Roberto J. 
Feletti. – Gladys E. González. – Ana M. 
Ianni. – Juan C. Junio. – Jorge A. Landau. 
– Gustavo J. Martínez Campos. – Juan 
M. Pais. – Néstor A. Pitrola. – Ramona 
Pucheta. – Fabián D. Rogel. – Ricardo A. 
Spinozzi. – Gustavo A. Valdés.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

PUENTES PARA LA DEMOCRACIA

Artículo 1º – Modifíquese la denominación actual 
del Puente Nacional “José Félix Uriburu”, dependiente 
de la Dirección Nacional de Vialidad, Subgerencia 
de Puentes y Viaductos, que une el distrito de Lanús, 
provincia de Buenos Aires, con el barrio Pompeya, de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por el nombre 
“Ezequiel Demonty”.

Art. 2º – Comuniquese al Poder Ejecutivo.

Leonardo Grosso. – Ricardo L. Alfonsín. – 
María G. Burgos. – Victoria A. Donda 
Pérez. – Manuel Garrido. – Gastón 
Harispe. – Verónica M. Magario. – Mayra 
S. Mendoza. – Julia A. Perié. – Horacio 
Pietragalla Corti. – Eduardo Santín. – 
Adela R. Segarra. – Margarita R. Stolbizer. 
– Silvia C. Majdalani.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Transportes ha considerado el 
proyecto de ley de los señores/as diputados/as Grosso, 
Garrido, Harispe, Segarra, Magario, Pietragalla Corti, 
Burgos, Mendoza (M.S.), Perié, Santín, Stolbizer, 
Donda Pérez y Alfonsín y luego de su estudio, resuelve 
despacharlo favorablemente. 

María E. Zamarreño.

Impreso el día 16 de septiembre de 2014
Término del artículo 113: 25 de septiembre de 2014
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